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LA DEFENSORA DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILAR 

CENTRO ZONAL TUNJA   2 DE LA REGIONAL BOYACA 

 

DEFENSOR/DEFENSORA DE FAMILIA: NYDIA JANNETH ROJAS CARO  

NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE: ARLEY SAMUEL MORENO BEDOYA  

      JOHAN DAVID MORENO BEDOYA    

      CRISTIAN DAMIAN MORENO BEDOYA   

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1150437542-1051075779-1051077228      

HISTORIA DE ATENCION No. 1150437542-1051075779-1051077228      

SIM No.16057763 - 16057764 -16057765 

 

CITA Y EMPLAZA  

 

AL señora  LILIANA BEDOYA BORGA portadora de la cedula de ciudadanía  No    

1.089.718.401, en calidad de progenitora de ARLEY SAMUEL MORENO BEDOYA NUIP  

1150437542,  JOHAN DAVID MORENO BEDOYA NUIP  1051075779  Y  CRISTIAN DAMIAN 

MORENO BEDOYA  NUIP  1051077228    y a los demás miembros de su familia de origen y 

extensa y a las personas que tengan o se crean que tienen igual o mejor derecho, para que en 

el término de cinco (5) días hábiles que se presente en la Defensoría de Familia ubicada en 

Transversal  15  No 20-65  casa de  Justicia – salida  para   villa de  Leyva  de la  ciudad  de  

Tunja, con el fin de Notificarle el Auto de Apertura de Investigación, dentro del proceso 

administrativo de Derechos radicado bajo el Nº16057763 - 16057764 -16057765 Historias No  

1150437542-1051075779-1051077228  

 

Se efectúa la presente Notificación con el fin de ejercitar Derecho de Defensa contemplado en 

la Ley, haciendo uso de los recursos pertinentes contra la misma resolución. De no asistir se 

entenderá surtida la Notificación. Articulo 102 Código de Infancia y Adolescencia,en 

concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

NYDIA   JANNETH ROJAS CARO  

Defensora de Familia Centro Zonal   Tunja  2  

Regional  Boyacá  

CALLE 22 No  9-08  Tunja 

 
 

 

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia 
Artículo 318 del Código de Procedimiento Civil  

 

 

 

Fijado el: 30 de agosto de  

2021 

Desfijar el:  6 de septiembre  

de 2021 

Oficina Asesora de 

Comunicaciones 
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